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SC5780-4-3

ACUERDO No. CSJCUA24-118
3 de octubre de 2024

"Por medio de la cual se hace la redistribución de procesos del juzgado civil del circuito de
Gachetá con destino al juzgado 2° civil del circuito de Soacha”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA,

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, y especialmente en las delegadas
por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAA16-10561 del 17 de agosto
de 2016 y en los términos de lo establecido en el literal a) del artículo 63 de la Ley 270 de

1996, y en concordancia con lo regulado en el numeral 12 del artículo 101 ibídem, y,

C O N S I D E R A N D O

Que, en las últimas visitas efectuadas al juzgado civil del circuito de Gachetá, se ha
detectado deficiencias en el impulso de algunos procesos, lo que ha originado incluso el
inicio de vigilancias judiciales administrativas oficiosas, situación que ha considerado
revertir este Seccional, con medidas como la de remitir procesos que estando para dictar
sentencia no tienen decisión de fondo, con destino a otro juzgado de igual categoría.

Que el Juzgado 2° civil del Circuito de Soacha, ha manifestado su disposición por contribuir
a la evacuación de los procesos antes referidos, y superar la afectación en la prestación del
servicio de administración de justicia que viene soportando el usuario.

Que, por lo anterior, por medio del Oficio CSJCUO24-1574 se solicitó una relación y estado
de procesos al juzgado civil del circuito de Gachetá, dentro de los que se destacan los
siguientes asuntos a Despacho para fallo:

No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación

2013-
0086

Ordinario Civil
María Helena

Chitiva Rodríguez y
Otros

Yency Lorena
Chitiva León y

Otras

Oficios
Pendiente

de
Archivo

*Sentencia
Primera
Instancia

Octubre 01 de
2018

*Tribunal
Revoca
Sentencia
Julio 31 de

2019

EJECUTIVO
*Auto

Julio 03 de
2024

Termina
Trámite

Ejecutivo por
PAGO TOTAL

DE LA
OBLIGACIÓN.

2024-
0024

Acción de Tutela
Ana Mercedes
Martín Acosta

Juzgado
Promiscuo
Municipal de
Gachetá

Despacho

*Auto
Agosto 01 de

2024
Admite Acción
de tutela.
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No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación
*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0019

Acción de Tutela
Miguel Primitivo
González Cruz

Colpensiones y
Otro

Despacho

*Auto
Junio 28 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0020

Acción de Tutela
Yesica Carolina
Beltrán Solano

Juzgado
Promiscuo
Municipal de
Gachetá

Despacho

*Auto
Junio 28 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2023-
0043

Acción de Tutela
Yesid Alfonso

Tovar Rodríguez
El Estado y
Famisanar

Despacho

*Auto
Diciembre 12
de 2023

Admite Acción
de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0013

Acción de Tutela
George Woodcock

Boada
Nueva Eps y

Adres
Despacho

*Auto
Abril 04 de

2024
Avoca

conocimiento
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0011

Acción de Tutela
Clara Isabel

Vergara Ramos

Juzgado
Promiscuo
Municipal de

Ubalá

Despacho

*Auto
Febrero 27 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0007

Acción de Tutela
Kevin Oliver Keep

Arrieta
Corpoguavio Despacho

*Auto
Febrero 12 de

2024
Admite Acción

de tutela
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No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación

2024-
0008

Acción de Tutela
Kevin Oliver Keep

Arrieta
Corpoguavio Despacho

*Auto
Febrero 12 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0001

Acción de Tutela
Rosa María

Jiménez Linares
Fiscalía Local
de Gachetá

Despacho

*Auto
Enero 15 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0002

Acción de Tutela
María Esperanza

Bejarano
Maldonado

Inpec Despacho

*Auto
Enero 16 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0019

Acción de Tutela
Manuel Primitivo
González Cruz

Colpensiones y
Gobernación

de
Cundinamarca

Despacho

*Auto
Junio 28 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0020

Acción de Tutela
Yesica Carolina
Garzón Solano

Juzgado
Promiscuo
Municipal de
Gachetá

Despacho

*Auto
Junio 28 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0021

Acción de Tutela
Rober Jackson

Ibarguen Rodrígez

Juzgado
Promiscuo
Municipal de
Guasca

Despacho

*Auto
Julio 10 de

2024
Admite Acción

de tutela

*Pendiente del
proferimiento
del FALLO

2024-
0026

Acción de Tutela

Precooperativa de
Servicios
Judiciales y

recuperación de

Juzgado
Promiscuo
Municipal de
Guasca

Despacho

*Entro al
Despacho el 15
de Agosto de

2024



Hoja No. 4 ACUERDO No. CSJCUA24-118 del 3 de octubre de 2024. "Por medio de la cual se hace la redistribución de
procesos del juzgado civil del circuito de Gachetá con destino al juzgado 2° civil del circuito de Soacha”

Carrera 7 No. 32-16, torre sur Ciudadela San Martin, Piso 32
Teléfono celular 3167541430
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación
cartera

PRECOOSERCAR

2022-
0045

Ejecutivo
(Acumulado)

Luis Eduardo
Rodríguez
Rodríguez

Cristina Isabel
Rodríguez
Alfonso

Despacho

*Auto
Febrero 14 de

2024
Asume la

competencia
del proceso
ejecutivo y

tiene en cuenta
acumulaciones

demanda

* Entró al
Despacho para
seguir adelante
ejecución,

como también
para resolver

otras
solicitudes

2024-
0005

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Ulises Isaías
Peñuela Cortés

Herederos de
José Erasmo
Romero
Moreno

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Mayo 16 de
2024

* Entró al
Despacho con
recurso de
apelación de

dicha
providencia.

2023-
0046

Verbal
Reivindicatorio
(Segunda
Instancia)

Blanca María
González Capador

Omaira
Vergara Beltrán

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Agosto 09 de
2024

* Entró al
Despacho con
recurso de
apelación de

dicha
providencia y
memorial de
pérdida de

competencia.

2023-
0044

Reivindicatorio
(Segunda
Instancia)

Helberth Abreo
Cubides

Nelsón
Gutiérrez y

Otro
Despacho

*Auto
Noviembre 20

de 2023
Admite recurso
de apelación
en el efecto
suspensivo

* Entró al
Despacho para
resolver el
recurso.
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No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación
2021-
0015

Verbal
Reivindicatorio
(Segunda
Instancia)

Gladys Elda
Beltrán Romero

Sandra Liliana
Linares Beltrán

Despacho *Auto
Febrero 07 de

2022
Admite recurso
de apelación
en el efecto
suspensivo

* Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2022-
0005

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Luis Alfonso
Beltrán Calderón

Martha Isabel
Beltrán
Calderón

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Abril 06 de

2022

*Auto
Mayo 20 de

2022
Admite recurso
de apelación
en el efecto
suspensivo

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso.

2022-
0003

Servidumbre
RECURSO
QUEJA
(Segunda
Instancia)

Luis Javier
Enrique Romero y

Otros

Ismael
Domingo
Romero y
Otros

Despacho

*Auto
Noviembre 10

de 2022
Declara
Indebida

concesión de la
apelación

* Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2022-
0016

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Luis Augusto Olaya
Martín

Herederos de
Luis Emilio

Olaya Novoa y
Otros

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Octubre 11 de
2022

*Auto
Noviembre 09

de 2022
Admite recurso
de apelación
en el efecto
suspensivo

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso
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No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación

2023-
0014

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Herminda Reyes
Reyes

Herederos de
Ambrosio
Cárdenas y

Otros

Despacho

*Auto
Febrero 03 de

2023
Rechaza
demanda

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso de
apelación
interpuesto
contra la

providencia
proferida.

2021-
0020

Responsabilidad
Civl

Extracontractual
(Segunda
Instancia)

Daniel Orlando
Aguilera Martínez y

Otra

Ana Mora de
Castro y Otra

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Noviembre 12
de 2022

*Auto
Junio 15 de

2023
Admite recurso
de apelación
en el efecto
suspensivo

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2023-
0032

Ejecutivo
(Segunda
Instancia)

María Raquel
Novoa C Calderón y

Otra

Alba Stella
Bejarano

Beltrán y Otro
Despacho

*Auto
Marzo 10 de

2023
Niega

Mandamiento
de Pago

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso de
apelación
interpuesto
contra la

providencia
proferida.

2022-
0018

Ejecutivo
COPIAS
(Segunda
Instancia)

Camilo Alfonso
Jiménez Rodríguez

Yenny
Alexandra
Solorsa
Rodríguez

Despacho

*Auto
Agosto 26 de

2022
Niega Incidente

oposición
diligencia de
secuestro
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No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación
*Entró al

Despacho para
resolver el
recurso de
apelación
interpuesto
contra la

providencia
proferida

2023-
0019

Recurso de
Queja

(Segunda
Instancia)

Cleofe Ana Berta
Solaque Muete

Carmen Beltrán
Chitiva

Despacho

*Auto
12 de Marzo de

2024
Declara mal
negada la
Apelación.

Admite recurso
en el efecto
suspensivo.
Concede
término de

cinco (5) días
para sustentar

recurso.

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso.

2023-
0021

Servidumbre
(Segunda
Instancia)

Ángel Custodio
Cortés Cortes y

Otro

Blanca Lilia
Mendoza
Avellaneda

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Mayo 03 de
2023

*Auto
Junio 27 de

2023
Admite recurso
de apelación
en el efecto
suspensivo

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2023-
0003

Verbal
Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Martha Avellaneda
Tovar

Claudia Mariela
Avellaneda y

Otro
Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Diciembre 06
de 2022

*Auto
Abril 11 de

2023
Admite recurso
de apelación
en el efecto
suspensivo

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso



Hoja No. 8 ACUERDO No. CSJCUA24-118 del 3 de octubre de 2024. "Por medio de la cual se hace la redistribución de
procesos del juzgado civil del circuito de Gachetá con destino al juzgado 2° civil del circuito de Soacha”

Carrera 7 No. 32-16, torre sur Ciudadela San Martin, Piso 32
Teléfono celular 3167541430
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación

2024-
0010

Reivindicatorio
(Segunda
Instancia)

Alcira Graciela
Ortíz de Beltrán y

Otros

Jhony Romero
Parra y Otros

Despacho

*Auto
Primera
Instancia
Junio 13 de

2024

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2024-
0008

Simulación
(Segunda
Instancia)

Henry Alexander
Rodríguez
Rodríguez

Nelsón
Hernando
Moreno

Avellaneda

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Mayo 29 de
2024

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2023-
0056

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Rosa Cecilia
Sánchez de
Cubillos

Luz Stella Díaz
Caicedo

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Noviembre 22
de 2023

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2017-
0002

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

José Octaviano
Martín Rojas y Otra

Herederos
Indeterminados
de Parmenio
Puentes y
Otros

Despacho

*Auto
Primera
Instancia

Marzo 28 de
2017

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2021-
0009

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Rosa Cecilia
Sánchez de

Cubillos y Otros

Luz Stella Díaz
Caicedo y
Otros

Despacho

*Auto
Primera
Instancia

Agosto 04 de
2021

*Entró al
Despacho para
resolver el
recurso

2022-
0007

Pertenencia
(Segunda
Instancia)

Rosa Cecilia
Sánchez de

Cubillos y Otros

Luz Stella Díaz
Caicedo y
Otros

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Junio 03 de

2022

*Entró al
Despacho para
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No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación
resolver el
recurso

2023-
0057

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Omar Augusto
Vergara Ramos

Clara Isabel
Vergara Ramos

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Diciembre 07
de 2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2023-
0055

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Beatriz Eugenia
Zea Sánchez

Personero
Municipal de
Guasca

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Noviembre 14
de 2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2023-
0054

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Augusto Manuel
Porto Arrazola

Luciano
Tommasi

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Noviembre 03
de 2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2023-
0052

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Olga Esther
Agatón

Hospital
Universitario
Clínica San
Rafael

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Octubre 11 de
2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2023-
0051

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

María Elvira Barreo
de González

Agente Oficiosa de
Israel González

Vergara

IPS Famisanar
S.A.S y Otra

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Septiembre 12
de 2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2023-
0050

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Derly Mayerly
Canchón
Maldonado

Instituto de
Bienestar
Familiar

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Agosto 29 de
2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2023-
0049

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Personería
Municipal de Gama

Secretaria de
Educación de
Cundinamarca

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Septiembre 08
de 2023
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No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación
*Entró al

Despacho para
FALLO

2023-
0045

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Luz Marina
González
Cárdenas

Alcaldía
Municipal de

Ubalá
Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Agosto 18 de
2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2023-
0047

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Alejandra Carolina
Álvarez Vega

Entidad
Promotora de
Salud Sanitas y

Otros

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Agosto 15 de
2023

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0002

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Miriam Martínez
Rojas Agente
Oficiosa Blanca
Adela Rojas de

Martínez

EPS Fanisanar
y Otro

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Marzo 07 de
2024

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0003

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Carmen Sofía
Vanegas Poveda

Famisanar EPS Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Abril 02 de

2024

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0004

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Martha Isabel
Duque Mejía

Famisanar EPS Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Abril 17 de

2024

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0007

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Luis Antonio
Puentes Cárdenas

Alcaldía
Municipal de
Gachetá

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia

Mayo 09 de
2024

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0009

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Personería
Municipal de Junín

Departamento
de

Cundinamarca
Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Junio 06 de

2024
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Que como se indicó, el Juzgado 2° Civil del Circuito de Soacha ha mostrado su disposición
para la aplicación de esta medida transitoria, muy a pesar de que según lo reportado en el
sistema estadístico de la Rama Judicial – SIERJU, los ingresos y egresos de éste, superan
significativamente a su homólogo de Gachetá, como se describe a continuación:

Que con la presente decisión de redistribución de procesos se apunta a los principios del
Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023-2026, conforme a los objetivos
estratégicos incluidos que parten de los principios de la administración justicia establecidos
en la Ley 270 de 1996 y los valores de la Rama Judicial. Asimismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 87 de la Ley 270 de 1996, que busca “el eficaz y equitativo

No.
Proceso

Clase de
proceso

Parte activa
Demandante

Parte pasiva
Demandado

Estado
actual del
proceso

Fecha de la
última

actuación

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0011

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

María Cristina
Mora Méndez

Famisanar EPS
y Otro

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Julio 16 de

2024

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0014

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Jesús Benigno
Peña Rozo

Inspección de
Policía de Junín

y Otros
Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Julio 31 de

2024

*Entró al
Despacho para

FALLO

2024-
0012

Acción de Tutela
(Segunda
Instancia)

Víctor Hugo
Bejarano
Velásquez

Secretaria de
Hacienda

Despacho

*Sentencia
Primera
Instancia
Julio 24 de

2024

*Entró al
Despacho para

FALLO

Nombre del despacho
Total inventario

inicial
Total

ingresos
Total

egresos
Total inventario

final

Juzgado 001 Civil del Circuito de Gachetá 60 33 24 69

Juzgado 002 Civil del Circuito de Soacha 230 261 254 237

PLANTA GACHETA 2° SOACHA

JUEZ 1 1

SECRETARIO 1 1

OFICIAL MAYOR 1 1

ESCRIBIENTE 1 2

CITADOR 1 1
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funcionamiento del aparato estatal con el objeto de permitir el acceso real a la
administración de justicia”, “la eliminación del atraso y la congestión de los despachos
judiciales”, incluye las apuestas frente a “los programas de formación, capacitación y
adiestramiento de funcionarios y empleados de la Rama Judicial” y precisa los elementos
del mecanismo de seguimiento del Plan.

Que, si bien es cierto este Seccional dentro del marco de sus competencias y en desarrollo
de vigilancias judiciales administrativa, ha dispuesto la compulsa de copias para ante la
Comisión Seccional de Disciplina Judicial, a efecto de evaluar las acciones y omisiones del
titular del Juzgado civil del circuito de Gachetá, en algunos procesos con mora judicial, se
dispondrá el envío de este Acuerdo, para que se adopté las acciones que consideren
necesarias frente a los procesos donde no se ha compulsado copias y se dimensione la
afectación del servicio en aquellos donde ya se adelanta alguna actuación disciplinaria,
respecto del mencionado servidor.

Igualmente se dispondrá, reiterar a la Dirección Seccional de Administración Judicial, el
acompañamiento sicosocial al titular del citado Despacho, para que se identifiquen posibles
causas de la mora judicial y se adopten las medidas a que hubiere lugar. Dejando claro que,
si bien es cierto, y, según lo informado por la Dirección Seccional, el titular del Juzgado no ha
prestado su concurso, se hace necesario que se ideen otros mecanismos de aproximación
al citado servidor judicial, para vincularlo a programas de esa naturaleza.

En mérito de lo expuesto, este Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, de
conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria 30 del 14 de agosto de 2024,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°. Redistribuir y remitir al Juzgado 2° civil del Circuito de Soacha, los
procesos enlistados en la parte considerativa de este Acuerdo y que se encuentran a
Despacho para dictar sentencia o su equivalente.

ARTÍCULO 2°: Para no generar congestión en el Despacho receptor, la redistribución de
procesos será de manera paulatina, para lo cual se seleccionará por el Despacho 02 de este
Seccional, los asuntos a remitir, priorizando las acciones constitucionales y los de mayor
antigüedad, una vez seleccionados, se remitirá la comunicación a los Despachos
involucrados; evaluada la gestión del Despacho receptor se continuará con la remisión de
otros procesos.

ARTÍCULO 3°: Los procesos deberán ser entregados al empleado que la titular del Juzgado
receptor designe, para su recepción.

PARÁGRAFO 1: Corresponderá a la secretaría del Juzgado Civil del Circuito de Gachetá,
informar y/o notificar a los sujetos procesales la distribución del proceso, una vez sea
remitido cada listado.

PARÁGRAFO 2: Los despachos involucrados deberán publicar la información de los
procesos redistribuidos en un sitio visible de la secretaría, micrositio, por los medios
físicos y/o electrónicos disponibles, indicando para el efecto únicamente los números de
radicado de los respectivos procesos.

ARTÍCULO 4°: Para los fines del artículo 46 del Acuerdo No. PSAA16-10618 del 07 de
diciembre de 2016, se dispone que se entiende cumplida la meta establecida, si se emiten
las sentencias y/o fallos de los procesos remitidos dentro de la vigencia 2024.

ARTÍCULO 5°: Envíese copia de este Acuerdo a los Juzgados involucrados, al Tribunal
Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, y, a la Dirección Seccional de Administración
Judicial de Cundinamarca y Amazonas, y a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de
Cundinamarca, a estas últimas para los fines indicados en la parte motiva y ríndase cuenta
del uso de esta facultad en el informe trimestral respectivo.
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ARTÍCULO 6º:  El presente Acuerdo rige a partir de su expedición.

Dado en Bogotá D.C., a los xxxx (xx) días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO RESTREPO VALENCIA
Presidente

 ARV/EARF


